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CONVENIO UNICO DE COLAI:30F<ACIÓN y TRANSFERE:NCI/\ 

Entre la SUBSECRETARíA DE OIlRAS PIJBLlc/\,S (en adelante la 

"!3LJBSECRETARíA") dependiente de la SECRETARIA DE OBl,A~; PÚUUCf.\:; d(~ 1 

fV1IN ISTE:RIO DE PLANIFICf.\CIÓI\I FEDE:fV\L, INVERSiÓN PLJElUC/ \ y SEJ,VICICl!;, 

con domic:ilio en la c:alle Hipólito Yrigcyell 1'1° 250, p i~;o '11, dE) la CIUW\D 

P,UTÓNOIVIA DE BUENO~; ¡\IRES, represen tada en este élcto por S,ll tilul ;]r Iw¡eni()lo 

P,bel Claudia FATALA y la UNIVERSIC>AD I.JACIONAL DE C(lHDOB/l, (en Clde lalltC' la 

"UNIVERSIDAD"), con dumicilio en AV(~l lida Haya de la TorrE' sin - PabE'lIé' ll 

P,rgentina- 2° Piso - Ciud"d _ Univel'!;italiil, de la Ciudacl de CÓ FWOBJ\ 1:'IO\fiIlGla 

C6RDOBA, representada en este EIClo por su "'"ctora Doclora ~;il\li EI C:;]I Collll<J 

~;COTTO, acuerdan celebrar el pi esente conllenio I:WJiCO clE' C,:>IElboraci>JII y 

transferencia, sujeto a las siguientes cláusu las : ----- ---------- ----- ---- -- ----- ------- - __ o -,--- -- -- --

CI_ÁUSUL/~ PHIMERA: El presente convenio l:lnico de culabulacilÍ l l l' tl¿lnsfereqclil 

tiene pur objeto la asistencia financi-era por parte de la "!3UBSE:CRE-1 An ii\''' a la 

"UI~ I VEI-\SIDAD" , para I¡l recllización de la obla denominad,,1 ' I'i\CUL 1'1\[1 I)E 

CIENCIAS QUifV1ICAS - 3" ETi'Pi\' A" sita en la Aven ida Haya ele 12 r on <o y f\V'~IIHlil 

Medina Allende de la Ciuclad Universitalia, Ciudad de CÓf\DOUl\, t'lo\finClél de 

CéIRDOBI\, (en adelante léI "OBRI\") cuya do(;Ument;;lción léclJicil, cómplll o y 

presupuesto obran 

MINISTERIO DE 

ell el E ,;pE>Cliente 

PLANIFICACIÓI'J 

I~O SO'I :OZ420EiLl/200'1 (kl F\cDistro Lie 

FEDERAL, INVE:R ::; IÓI~ F'11I3UC/-\ y 

~;ERVI C 10 S. ---------------------------" ------------- ------- -----------"------------ ----,-,,.----- -- - ----- ------.-, -,- - - ---

CLAuSULA SEGUNDA: E:I plaw estipulado para la realización de la 'OIIl~A", e'; dE 

DOCE (121 meses a partir de la fec!la de I acta de inicio de la misma. ------------ ---- --- - --­

CLAuSULA TERCERA: La "SLJI3SECRET/\'RIA", ael refeléndum de la SI:CHE-¡ P I :ifl 

DE OBRAS PÚBLlCMi dEo! MINISTE RIO DE PLAI~IFICI\CI<':>N FEIJE I UiL 

INVERSiÓN PÚBLICA Y SEHVICIOS y sl'jelfl~ ,!íJ~isponilJilid ad P¡of,upuestanél, :;E 
f~)~:-~~i~~~ 

compromete a financiar 1,1 ejecución de ~~~~~~:t~l,~" un lTIunto de h,lst<l PI !,()::, 

DOCE MILLONES OUII'IIENTOS NOVEN;¡!f,!~$7;éj1~~~,f~CIl\ICUE:NT;\, y OCHO <:0" 1 

VE.INTE CENTAVOS ($ Lc(i96OS8,20), t(,~í~i¡9:d,'~W!\lt~10 car<Ícter de PleGio IIlIK el 
. '~~I~.~"· ""-', '''~:l: .. ,~"\ 

que será <;Iesembolsado ele cOl'l rormicl1f:t'f;i?\irt,~J~~ J~h~rs fijadas en ,,\pmSoIlIE' 

co.nveniO (Ihico de c:olalJol aCiÓI) y transfer~'~;t¡i~~ :~~~/~~~:~ p~r ¡¡>r¡Xift~. {rel pIH,ie' , , "',, """Q!1\' /í, I , <<5," , i '!) 1f V ¡:tRANZA 
'~ , ' \ \" \ "l., i&;,,,,,¡¡¡p." , PATRie',.. ~'F1CAC'ONE~ , \. \ .~.y ~~~. Ci oPíO."C~TA ENT¡v.D.'S'1~1CW ) I¡ _ . \ · ... '·.'/~· (; T o }~ y-C. MESAoAAL. ECTORN'O DE CÓfloqt>" 
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m¡lximo de obra él financia r por ell: 5l.ado Naciona l. ----------··---- --.. ---- .-----.-

C:U\USULI\ CUARTA: En función de los rEcursos existenle", 1,) "3UEi~;~:CI"U!l I (il\" 

se com promete a: ----------- ------.. ------.. -----.---- --------------.. ------ ---- ---.... --.. ------ --- -- -----.. --- --

a) Con la recepción de copia aut','ntiGoda de,1 contratll fi l mudo entle la 

"UNIVERSIDAD" y el Contlatista !ie dará (.olTlienzo el la trarnitm;ión d, ~ 1 rleL,embul!;o 

pOI el OUINCE POR CIENTO 115%) elel lTIonto del contrato en concepto de Anli'~lpo 

Financiero, con cargo paré' la "UhIIVI::¡:;:SIDI\O" de rendir cuen té.1 de Sil illVf'r:;ión - - --­

b) Con la recepción por parte de la "SUB~;ECRETAn i A" ,:181 I\da de lliIedlción 1\1" 1, 

del Cerl.ificado de Obra N° 1, del Plan de tr3bajos y Cu rva de I llver~;ió n vilj()I'ltes y del 

Informe de Auditoria Interna dE>! pago anlerior, se dará inicio él la trami tación pa¡¡1 la 

transferencia del lTlonlo correspondiente al Certificmlo de Obm N° -1, W Il la re lenci()I] 

elel QUI NCE pon CIENTO ('15%) en carácler de Allticipo Fin,3 lwiel'O y las re t encic"lt '~ 

ele ley vigentes de acuerdo al criterio establecido en el primer párrafo de l il lci'3O ó) -.. -­

e) El mecan islllo de transferellciél de fondos cormsjlond ienles a le s cClli fiCéII.lIl:; (lE 

Obra subsiguientes , hasta la te rlllinación de la. obré', se realiz_arún de ieléntic.;¡ fo r la é 

lo establecido por los incisos a) l' iJ) --- ---- -- ----- --------- --------_.-------_ .. -- - ------ - --------

el) Con la recepción por parll, ele lél "SUBSECRETARIA'- del A':' a de I{ecepe c',n 

Provisoria y del Informe du /-\uLlitoria Intern,,; se procederé a la transfc l encía del vii lo, 

correspondiente al último certi ficado de lillal de obra, con 13 rl~ tellción del OUII\ICE 

IJOR CIENTO (15%) en calácler de flntici lJO Finélnciero, y '"n ( :<l SO ele CI)rI ()SpOrlC ic,r, 

!;e dará por cumplido este cDnvc,n io único e e co laboración y transfernncia -.. -.... ----- ---­

()) Todas las acciones prevista!; en Icls incisos a) a <:1 ) c\( ,ber81J ccntm COIJ lil 

intervención de la Auditoria Interna de la "UNIVERSIDAD" en UII todo de "cuerdo d lo 

I)s tablecielo en la Ley N° 24_ -150 -------- --_.-.. - -------------- -------------.... ------- - .. - ---- .. -.. --- -- -. - -­

Cl.ÁUSULA QUINTA: La llle\<:ldologia para la rendición de l-uenlas (-"',bera rmlll ir 

Gamo minimo la documentaciól1 especificada en el Articulo Tercero IIIc:isos j. 1< y 1, de l 

I-{eglamento Genel al para la Rc;ndi·:iélll 9,1tt;fMr¡¡~ltas de FIll1do3 1- re"lIplle~. l,ll l l)'; 
t~. - .~f,}~ 

Transferidos a Provincias. lVIu nicipio<. ylr¡ j:¡f~~~~t1\lR. aprobado p')r Resolución I'I
J 

;~6 7, de fecha 11 de abrillie 2CJ08, del ~~,{;~~~~~J~tSTERI() DE 1'1 NIIFIC/-\(;I( lt l 

i=E:DEF:AL, IfNERSIÓN PÜBUCA y :~l¡;í~¡4'Clº$J~~ CIJ¡ll se inr.;' l lpol él en (()I'lil :z."J)'~I~;L'1 / ~ . ~ .',I"·~·' 
autenticada corno ANEXO al Pnl\ll.~l~~'\~ii;if~;.~W·~~ljl1 i CO Ik'v¡¡C~" laClóll '( 

v.~;~\',~.,/,~ , '1): } !J. tn· i l , (i/ . ;:' .;I!~"':" ... : ~ ¿:' l f/f-:;.t· ¡'r '/ ..., 
1 ransferencla -------------------- ---- -------- _J~~":._,."'-.::*-.!"'c";L- --"R\f'... --- --- - -~ ... ",~-z.,F;; ­\~·;·n,; .. ~_ . . . t;? V.~{ ... \7" C'\ r l ' C\ot-le.~ 

'tt", ', ·t,;(~'~/!" "(jrv :I'~\C\ ík'!~ ..... .".. 
'!. ~"""i:: \::. .1' .-:..é' " t'lXo. lI-c"t~fjt1~-:- c#'-rP" 
t." :.r:'$:t,.lie:l~ ~ ~Sf-G~ f\f.l1O~of. 
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CLÁUSULA SEXTA: Se deja constancia que en caso ele inclJl1lr>limiento él 13 

obligación de rendir cuent;,s en tiempo y forma pOI parte ele 1;] "U~IIV[R3IDP.u", le's 

Illontos no rendidos deberán ser rGintegrados al ESTADO W\CIOW\I. .. -·----.. -.... --·--- .... -

CLAuSULI\ SÉPTIMA: La "UNIVERSIDP,I)" informará oporlunélmente su nlJlTlero de 

CUIT y la cuentOl habilitad,1 a léI que se <lcleditar~1I1 los fondus, que la 

"SUBSECRETARíA" transfiera en función de lo previsto en las cláusulf.'s lercr~¡;1 y 

cuarta, debiendo la misma cumplimentar con lus requisitos e~,tableclt.lLH' en el A¡-IÍ<;lIlo 

1 ercero, Inciso b, del l'l.e!Jlarnento menciClnado en la clÚUSlI l;1 quinta del pre:;C>rI\e 

único de cola boración JI transferencia. ------, ----------,---,.----.,--.... -.--" ... ---,. -,- ---- -, --.-,-., - , -­

CLÁUSULA OCTAVA: La "UhIlVEHSIDAD" tenclrá a su G\lgo le,das las !;lIC¡;S 

inherentes a la administr;¡ción y eíecución de la "061'1./\", sienclo lel rm;pons;llJle 

exclusiva de todos los efectos lesull.antes de esa" tare m; , (;01'110 m,i t.arnbién (I¡, ~;U 

mantenimiento y conservaciólI poslE,riol. L.a "UNI\fER~;IDAD" S8 conlpl"OlIl( )le a 

é'slablecer las COlldiciolles preSUIJUeslarias pertinente:; pare canalizar 1, 15 

transferencias que el MINISTERIO DE PLANIFICACiÓN FL'DEI,AL, INVEI,SION 

f' Ú B LI CA Y S E RVI C I OS malice. --.. -- .. ------------------.,--.,------, .. , .. -------

CLÁUSULA NOVENA: La "SUElSECF:ETARiA", se reserva la lacu li,\d d(~ re,lli ;c¡¡r la 

~ullervi:;iólI de la "OBRA" por medio del orllanismo que de:; igne para tal fin. :>In 

perjuicio de las lareas inllerentes a cargo de la "UI\IIVEI~SIIJA[)". I'or SIJ pa!l", le 

"UI'lIVEFtS I DAD" se compromete a. ~Ial'anli¿a r el ejercicio d," 101 5 tareas <lE 

¡,upervi:,ióll, las que no requeril'án autori¡::a';ióll, perllliso o cualquiel' manilestaciólI <lE 

voluntad ~'or parte de e¡',ta, 110 pudiendo obstaculi;carla:;, ni negiJrse ;1 facilité11 lé 

documenlación o información que le s(~a requerida ,,,-- .. ------

CLÁUSULA DÉCIMA: La ·'SUBSI::CRI:'Tf\RíA" y 101 "l . II ·J1\1I::R~;I['I\D" d.J!';lIi 

cumplimielllo al presente convenio único de colaboración JI transferencia, quedéllHle' 

faGulladas para reso lver las cuestione:; que se susciten en su il'nplen'elltación.--.... , · 

CLAUSULA DÉCIMA PRIMEHA: Cuande' Ilubieran tramcurriclo CIENTO Vf ll\ll [ 

"OBRA", sin que 1,1 

avan(';e 1 el prese ntE' 

(1 ;~O) clía,; corrido¡; de lél fecha ind icada 

"lINIVER::',IDI-\D" hubiera presonlado al III 

. ·"scilldiclo de pl(;110 convenio único de colaboración y transfel'enGi~1~.'\W.f$ª~ 
"-~f\;I !e"'·: .. ·:·'··i:·! ... 

derecho, sin req uerilll iellto o nutificación pr evi a. rI .. ,i¿¡. r,~~. 1ii.Jí:i~é':tIll1.1ffi'" --\--- '-------r.-\- ---,-
I \A~n ' ,\ ¡' "R~tlif ~ C~'~\.-

CLAUSULA DÉCIMA SEGUi\llJA Todos los ~,\~i~4~ft~~iái'/,i:iI1.9~~~iCll)e~de 1"\ 

1
"1 ;'~":< .•. '~:~~}?i:1",,, <..) . .. ,,\C\~~' ' \}~t~~: 

I ~w '~ . ,- ".~, ;..\ "i:\ f' ,.si-
l . '~'J:::' . • _~:":. q ' Pf"\ p.C"tp. 1 ~ pO'" 

:. '\ '-(..~ '~r> -. ' :.o2¡:· .\'t> ) 0(\::'" oP~G~' ff.~ 1~of:.,.br¡: . 
\~, '~::: T r) ',"l ': < • .,.1<' ~ s\O~~c 

, "~r")M'" \Jt'I~fl. 
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"OI3RA", aunque no impliquell a lterélci0nl~s en el monto del contl'él to de OIJli) o 

requerimientos adicionales de financiallliento por parte de léI "urm/ [F{Slll/\IY', 

deberán ser someticlos a consideración ele la "::;U8SE:C I~ETARíi\" con Gélli3cler pl''3 \/lO 

" ejecul '~ I'I ;¡s. ----------------.-.-------- --- .. ----.. -- ... ----- .. -------.. -------.... --- --- .. --.... -- ..... -.-- .. -.. ------- .. 

CLÁUSULA DÉCIMA TEHCI::¡;:A: Para leos efectos lega.le ~ ; Vio GoJn:Tovc~l' s i a,. qUE 

pud ieren ~; usG itarse, las palIes se sornE!\en a la jurisdicción eh, los Tl'ilJun 3h·'s 

tJaciona le" en lo Contencioso f.\drninistla livo Federa l CO\1 a:¡ierJle E'n 1,1 CllIll/\ D 

IIUTÓNOMA DE BUENOS 1-\1 RES. -------------- ---------------- .. ---- ... ----- --- .. -- ... ---.---

[n prueba de conformidat!, se firman DOS (2) ejemplares di, UII rni~l11o le llOI y '1 1\11 

~olo efecto, en la CIUDAD I~U rÓNOMIl. DE BUEI\IOS AIFU:S , 1 lo;; ;~:I elias 'el "!1 1111\ó 

ele febre ro de 20 '11 ------.. -.. ------ --.--.-----.. -- .... ------.. ------- .. ----- .... ----- .. -.... -.. --. - .... -.--.. ----.-- --
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HEGLAMENlTO GEWIIEHAL PtUi:.A LJl, iRlENDñCUÓN DE 
CUENTAS DIE IFONDOS PRES\lJPQ.!IEmLf.~IFm::l~;¡ 

TRll¡IN\SFERiDOS A PHOV1NCIAS, i~~IUr'W:;;lil!JliOS V/Ui (rrIFi~IC>:;: 
ENTIES 

Artículo Primero: E l presente Reg lamento deber2-, ser obSI::rvado por lél toi~;I:di.lC : e'c' 
dependencias centralizadas y descentralizadas del I'JIINISTEJ\iO DE 
PLANIFICACiÓN FEDERAL, INVEHSIÓN PÚBLICA y SEHViCIOS ?IC ejer.'i'IE T' 
créditos en las condiciones establecidas E,n el élrtícu!o '10 ele la iyeSente ¡:~es(;lu( ':l:,\ ~ 

i\rticulo Seyundo: Los responsables de las Unidades Ejecutarás d,,, Pr0~! 1 ¡,JI '1 ,,:. 
están obligados a hacer cumplir las clispo"iciones del presente Heglarnenlo. 

Articulo Tercero: En oportunidad de proceder él firmar (1 impulsar la tilma ,_k UI ' 

convenio y/o acuerdo con Gobiernos Provincia les, Municipales y/u (ltroS EIIÍl!;-, qUe.! 

establezca la transfere ncia ele fondos imputables presupuesterr i,lIllen le a los IIIU'SO;' 

5 _ Transferencias ó G - Acti\/os Financieros o se financien con ¡=ondos Fidu'"' I-S ! 10::-·, 

deberá preverse, e l proc:edllTliento que deberá observarse en cacla caso pa ra c¡u':~ !.:, ~' 
C:OI\ITFU\PARTE proceda oportunamente a efectu al' la rendición de cue\'l¡a~" "" '1 11' 
tendrá por objeto demostrar el use que se Ila dado G1 lo, londos reciIJido~' IÍI.; i, . 

NACION, e l que debelá co inclclir con los fines determinado,; e n e l conVE:!l IO 1 

acuerdo firmado. Dicha previsión deberá indicar particulérrmente: 

al La individualización del or9anismo receptor de los fonclos, 

b) La individualización ele la cuenta bancaria receptora de lo,; fenJo Ci , \3 QUé, : ckhE ; ;" 

cumplir cen las siguientes consideraCiones: 

1) Entes Provinciales, que ten~lan operativo e l Sistemél ele CUGlltz, UlliciI rI" 
Tesoro Provincial , deL,erún abri l una cuenta escrituréll por cae::) ,D, Cl.'~· rJ o v¡. 
Convenio, él los efedos de identificar la~, lransaccione,; pertinenle,; qW) "Ul'pT 

de la ejecución de drcho instrumento. 

2) Entes Provinciales qu<:> 110 tengan operativo el Sist,=rna ele Cuent¿¡ 1), ri c,,' d., 
T esoro Provincial y Municipios que integran e l Gran Buenos J\; res', ¡he 1,· 
Provincia de BUENOS /\IRES, deberán abri r una cuen(21 COi T18 nt'3 banca""" el 

urla de las Entidades financieras que oper8n como 8gentes ele pa;;o :)e ¡" 
Cue nta Única del Teso ro I~ acional, p~r(:~ ,Secr8lari a, SulJsé:cret¡;ri'3 ' 
Entidad dependien te d,?) MII\IISTERI~1iJ¿~~~~J\NIFICflG ) (1I'J ¡T.IX I ({Il 

____ ,_ .'f~. :":'3,',! ~11'f'~ ;, 
i r- "jI v_ ''''''''~ 

I Enti<::ncJ<lse <;Olllprcndidos Clltl e los Municipios (Iue I,A'i . F!l~l. ~f.15r.,¡~,·:~~~\ · lO!; Ai , es. n In!; (\Cí"ill.i4.Ú t.; 1,1Ii" \' 

'~IB.' '''''''h' --","'" lNDEC. l(¡S que [(jIIlHII1 pMte de los sig,uic.n!.c.s Pa'.tiJo:', '~~},ib~~ti~tf~)t"lrCll Qtliil:l';;~';, L,lllU:;, el ll''':I; 1I ':: ,\1 

!\/1ilrtin, TIC::' de Febrero, ,ó,vclbne,da, M<.trón, San bidro, l (~ 'fln~~(~j'~b;)~ttls" Vl(':f,lllt L,Ó jiCJ" , S..J !"1 1.\~ig.t;\'I,,':',">l ; 
I~"", Paz, l-Iurlillghalll, Iluz<'\lngó, L.) Ma!,\nT):1 Ahnl ral,,~t, ~'¡:' "\!i~1'·r.~!~1,~:,Il.\¡"".-.,t:t,Ú:J1CIHJ' F~Oi'en'~II', \I;~( ' L<:' \!?\l: 
l' Cnr¿¡ILcgU I. Esteban Scl\cvcrric!, S ,III Penlílndo y ;::::i..Ct:atí;\~~tl;;,\\,.{.~ ~ ..I:,I"~'¡':;i l~ ~,\-i\'.~ I 10,,"",\"'" ,!,.\,"-, \ ¿'J 
l
' 1\ {¿"~'rl';' ::.{,,:íV :',} O~ ./)) 
1
1
\: ."'t&i ) \í~A>Y C. e . Aí(R¡;,N7J>. 
I! 1 'j, , .' J;X~.,., p¡;,TRICI ' HÓ"fFc~CIO'IE5 
11, \ ~j,\.\l .. ~"ilj;-;~i,1 ó-;t' Oi'TO:;¡'te'ENT\"IADAS v mlO"S 
, \ "'r,t.,:, T (,:'1 ~ ".. '\:~,~,\" MESA ' R~~~~~OEcónt)ofll-

~ tot."'n , .. !t\ UWNERSIOADI"" 



, 
\ 

r ¡ 
!' .¡ 
ti . l. 
II - " 
'1 '" 1, ,. "\i 

1 'V' 
\1 1.0 1\ 
1! . ;1 
~ I'J \~ 
~ , ¡' , ~ 
" >' ) 

~
1 '; 11. 

._-~ ti 

;'., ~ 
I I~ ~ 
I ,'. I 
\.-- ';'." ' 

~\ 

\ I 

\, ~J'\ 
;~(\ 

, ' 

Anexo ni Artí cII\D 1(' 

, 
, 1 e ) 

~ ----/ .. 

, 

(o 

INVERSiÓN PÚBLICA Y SERVICIOS. Asimismo deberán abl ir una cuellt8 
co ntable especial d o acuerdo a la norrnativa aplic2ble :;1 C:;1d~l caso, 8 eleclu" 
de identificar las transacciones pellillentes que surjan de la ejecución de c.adél 

acuerdo y/o convenio. 

Se aclara que !J{ldrá obviar3e la apertura de una cuenta balOcalOiI 
específica, en los caso~ en que S8 prevea, que el envío de fonclo~ lit) :;e 
efectüe en forma parcializada y su cumplimiento no sea ele tI acto sUClT, ivn 
Asimismo, para el caso precedtlllte, la incorporación en 1<1 Tahla (h~ 
Beneficiarios del Sistema de Información Financiera "SIDIF"tJe 1O ( 1I'; lIa" 

cuentas bancarias receptoras de fondos se deberá iniciar ,1 tl 3vés ele la 
unidad ejecutora de programa que corresponda, de acuerdo , 1 Iv; 

procedimientos y normativ<l vigente 

3) Otros Entes ajenos al Sector Público Nacional y Municipios no inclUidos el\ E' I 
punto 2) citado precedentemente, deberán util iza r u rl a cuenl" ('() lIl cn tl~ 
IJancaria que tengan 1161bilitélda en una de las instituciones finanCieras qu'" 
operan como agentes de P"~lO de la ClJenta Única elel Tesolo NaCional y que 
estén dadas de alta en la Tabla de Beneficiaros del "~;¡D I F" Asimi'-lIlo 
deberán abrir una cuenla contab le especial de acuerdo " la nOll11atlV3 
aplicable a cada caso, a efectos de identificar las tran SaCci() lle~; »e1111 1c111e s 
qUE! surjan de la ejecución de cada acue rdo y/o conve nio. 

c) Elrnonto total de la transferencia que doberá rendirse; 

ci) El concepto de los ga5105 que se atenderán con cargo a dicha tmnsfel encia; 

e) El plaz:o de obra estipulado; 

f) La fijación de un plazo lazonable a lin de cumplir con 1:1 obliq:Jción ele lelldil 

cuenta de los fondos trallsferidos; 

g) La especificación de que: "en caso de incumplimiento ele la obligaclóll de I enel" 
cuentas en tiempo y forma , los montos no rendidos deberán ser relrlteg l é1do~' al 

ESTADO NACIONAL" 

11) En caso de corresponder, los dalas de quienes son lesponsaiJles dil ectos d,' 1", 
administración, el mantenimiento, la custodia y/o de los beneficiarios ele l a~; obra~, 
e invelsiones que se lealicen prOd~¡;t~ la utilización de los mGurso~; pUullCOS, 

,.., ~. .. 
debiendo especificarse, los derecll 's;,; Y< "',~tiqaciones que deban ,~j e rcer en cad" 

caso, 

1) El mecanismo de 
CONTRAPAHTE interviniel1te. 

1<:1 .final que debel .!] pi c:senl i:1I 

t\t .. l. 
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Ane v.o al A llículo 10 
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j) La metodologia de rendición de cuentas que deberá reunir cornu minlmo 1" 

siguiente documelllación 

1) Nota de remisión de la documentación rubricada por la n Ji~;(1111a autondad 

competente. 

2) La relación de comprobantes que respalda la rendición de cuentas, indica ndo 
minimamente: número d!; factura, recibo ylo certificado de oLIra debidamente 
conformados y aprobados por la autoridad competente, Clave Única de 
Identificación Tributaria (CUIT), denominación o razón sucia l, fecha de e""SI()II , 

concepto, fecha de cancelación, nllm'3rO de orden ele pago o cheqlJ!3 e im[Jol te. 

le) El compromiso de cumplir con la obligación de preservar por el termino ele DIEZ 
(10) años, como respaldo do,;umental de la rendición ele cuentas, los 
comprobantes originales completados de manera indeleble, debiendo cumplil los 
mismos con las exigencias establecida!¡ por las normas impositivas Y prevIsionales 
vigen tes y, en su caso, en función dellipo de inversión efectuada, la preselllaciéil l 
de la totalidad de los antecedente:, que respalden la aplicación de los [Olidos 

remesados. 

1) El compromiso de la CONTRAP¡\RTE: .ue cumplir con la obligación ele pon'" , ;1 

disposición de las jlllísdicciones y entidades nacionales cOlJ'lpet~) Iltes, a~;Í COlllO do 
los distintos Órganos de Control, la tC'talidau de la documentaclén .espalúiltolié1, 
incluyendo los extractos ele la cuenta bancaria en los cua les se encuclIl r"n 
reflejados los movimientos de los fondos utilizados para la ejecución de 1; I'j 
acciones previstas, cuando éstos asi lo requieran. 

IIl)En caso de haberse convenido el financiamiento de ad icionales, eventuales ylo 
ajustes a los montos pre¡¡upuestados o establecidos en el costo de la obl a a 
financiar, corresponderá que se especifique la metodología de ,-,úlculo y la" 
condiciones ylo supuestos que deben cumplirse para ;¿lccE,der a Sil 

reconocimiento. 

n) En caso de corresponder, 1<. expmsa mención de los distintos o, gé1l1i:¡mos téCIlICOS 
o dependencias nacionales que deban intervenir en razón de sus cornpete llclas, 
especificando las acciones qiJe deban ejercer como condición f-ll€via o pm;tello

r 
a 

la transferencia de los fonclos, 

ñ) La especificación de una cláusula de interrupción o suspensión automática de la 
transferencia de fondos ell la medida que.,~* j>~rnpla con la obligación de rHlldll 

CUGlIltg¡:. ,,;- ,,~~, 
"~~¿~~):'~~~'i~~ 

o) La individ~alización de la cuenta I)anc~'~;iíi!.~~ 
para e l rellllegro de los fondo~, I ransle;r¡l~. ?\>. , 
¡ONTRAPARTE deCida reslltulllos a la l)\~plS 

¡ !.:~ ,1 
~ 

::·i 
-< 

-, 

berá (,fectuar el (i¡ :pl'I~,i\Ll 
,te, en los caso~; que la 

A\:\ 
Co'?\rl!/ 
PATRIC~djí~AAN2'.A 
OPTO. ACTAS NO lFlCAC10NES 
)lE&' GR.Al- ekt y SAlJOAS 

Reé'Í iW>O 
INl'lfJlr,iOAO NAC)()NA\. DE cORO'" ti 
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¡Irltículo Cuarto: Cada Secretaría podr~l díctar las normas reg lamen1.ana5 Inle/ r/C.lS 
que considere necesmias a fin de poner en práctica el presente Helll<1mento. 

I\rtículcl Quinto: Con relación a cada convenio y/o acuElrdo cualquíem fue/e ~,u 
modalidad de ejecución, donde se incumpla el proceso de I encl ición ele cuenli./s 
dentro de los TREINTA (30) dlas de vencidos los plazos previstos de relldiClón , 

corresponderá que: 

a) Se proceda del siguiente modo: 

1) La Unidad Ejecutora del Programa procederá a informar dicha siluaGÍón <l 1" 
Secretaria de la cual depende; 

2)Las Secretarias que integran la jurisdicción de este Ministerio , a lIavés del ale" 
que cada una designe, deberán remitir con la periodicidad m,tablec/da e/l e l 
inciso a) del Articulo 8° del preS€'¡lte Reglamento, la irlforrnación lec ibida cl<~ 1"" 
Unidades Ejecutoras de Programas a su cargo, a la DII;:ECCION DE 
PHE~;UPUESTO dependiente eJe la SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓI\l y 

CONTROL DE GESTIÓN: 

3) En base a la información suministrada por las Secretarjas, la DIRECCiÓN Df: 
PRESUPUESTO de la SUBSECRETARIA DE COORDINACiÓN Y CON mOL 
DE GESTI6N deberá elaborar un informe en el que se detalle la situación de 
cada una de las CONTRAPAfnES intervinientes, a efeclos de elevél/lo ,] 
consideración de las máximas autoridades de la Jurisdiccion . 

4) La SUBSECRETARIA DE COORDINACiÓN Y CONTHOL DE GES n (/1I1 ,] 
través de la DIRECCI()N DE PI\ESUPUESTO deberá cQmunicar a Id 
SINDICATURA GEi'IERAL DE LA NACiÓN (S IGEN), previa intervención de 13 
UNIDAD DE AUDITOHIA INTERNA, la existencia de tal :, itm/ción y S lI S 

antecedentes, a los efectos previstos en el Decreto I\jO 225/07, En el caso qLP~ 
el incumplimiento recaiga sobre una PlOvincia o Municipio, la c/t¡)da 
Subsecretaria procederá a informar a la Subsecretaría de Relaciones con 
Provincias dependiente de la Secmtaria de Hacienda del MINISTERIO DI=. 
ECONOMíA y PRODUCCiÓN. 

b) Independientemente del plocedimiento explicitado en el Inciso él) tlel presente 
artículo , cuando no se cumpla con la obligación A~'1~J~ir cuentas dentro de les 
rREIN rA (30) dlas ele venCIdos los plazos ..t?..ru(~ nara reahz8I la mlr,[l/a, 

corresponderá que: 

1) La Unidad Ejecutora de Prowama c;onvoq!~ .. ';~!! · 1.~. /~:@.:)1lVA IJ ,l\RTI::: él travé(; do 
un medía fehaciente, para que en et te' .(f{!1iiª~qll?t1EZ (10) dias hftbl le';, 
suscriba el Convenio de Rendición de CIIf~,~'lIrR"fMSl;;:;¡t 

, 
2) gn caso que la COtHI~APARTE no sé .. _ "IP.~ l on d,I , I1I1SIlH}. l'J 

w~~ Itzlx¡.r ¿ t:t1R:\~ANzt; .-J,..!'...~",,:;; <.fÍ).-m\C\5.,q~~JI"~~1DA' 
. , 

8. ~ ~To:_~cl"JllJj~ 
T <;?o"'''. IoESo'GAAI-· REc-rO~Of r,t>r~ 

I.l~C ~,,,,..,po;..,,.r .. ~.IO '\ i I~' ! I CS CO 
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Unidad Ejecutora del Programa deberá inlimarla fehaéT~ntmllenle a rend il 
cuenlas y/o a reintegrar los fondos, 8n el plazo de TREINTA (30) días háIJlle:;, 
de acuerdo al Modelo de Intimación el que como ANEXO fOlma parle 
integrante del presente Heglamento General, contados a partir de Ilotlficad<, la 

COIHHAPARTE. 

Por otra parte, cabe consignar que no será necesaria la firma del Convenlu ele 
Rendición de Cuentas ylo Pago; sí previamente al vencimiento del plazo de la 
intimación cursada, la CONTRAPARTE efectúe el leembolso de la to lalidad de ItlS 

fondos transferidos oportunarnente y no re lldidos, al ESTADO NACIONAL 
El reintegro deberá realizarse en la cuenta establecida en el ACUE>ldo ylo COn \l'~ 1110 
o la que el ESTADO NACIONAL indique y deberá ser HnteriOl al plazo dl: 

vencirniento de la intirnación cursada, 

3) Vencido el plazo oto lgado en la intirnación cursada, 5111 que 1<1 
CONTRAPARTE haya firmad() el Convenio de t,endición de Cuent8s ylo 
Pago, o bien habiéndolo firmado no haya cumplido con la 1811diciol \ de 
cuentas requerida o el reinte¡¡ro de los fondos; en el plazo indicado ell el 
Convenio de Rendición de Cuenta,s ylo Pago, se considerará venficacl(l el 

incumplirniento. 

AI1ícuio Sexto: En caso de verificarse el incumplirniento, la máy.illlil autorid<l(\ del 
Ministerio ylo de la Secretaría de la cual depende la Unidad Ejecu lOlB acl" '" lle, 
cuando lo estirne procedente, deberá: 

a)intenumpir ylo retener en forma automática la transferencia de fOlldos ell Id 
medida en que se constate: 
1) incurnplimiento en I.iernpo y fo rma de las rendiciones de cuenl.a aCOldadas 811 

convenios suscriptos; 
2) objeciones formuladas por la SINDICATURA GEI~ERAL DE LA N¡~CI()N <) 

impedimentos para el control ele la asi~lnaci6n ele los recursos tmn~, f(~rido s; 
3) la utilización de los fondos transferidos en destinos dislintos al comproflldlflo, 

cualquiera fuera la causa que lo origine; 

b)intel rurnpir la suscripción de nuevos convenios, 

c) adoptar las acciones que jurídicamente correspondan, solicitando - en los té, minos 
del Decreto N0 411/80 (t.o. por Decreto N°1265 de fecha ü de ABoslo ele 10B7) e' la 
SUBSECRETARíA LEGAL del MINISTERIO DE PLANIFICACiÓN IOEDU¡AL 
INVERSiÓN PÚBliCA Y SERVICIOS que proceda'!á'),itfjy;iar las acciones judiciales 
a traves del Sen/icia Juríd ico Permanente ele este;Min'~&5 .. ,,~"''''\)'' .... , 

rg(~{St~Jr~~ ~;~i~, 
A.11ículo Séptimo: Las Unidades Ejecu1.orml de IJ'~j,¡e~;~~N'~,B, ~m,",,~:~' lfJ fecl1 :"lll1anl en~l éH1 
vigentes. convenios ylo a~~Jerdos sU~crrpt051;::, i\i'i(~~;Y@.'¡Jf1ir~ 18S ca racteri ~.; li c2é· 
estableCidas en el Articulo 1 de la Resoluc«~l?;.· i2~tlftl;'il~?en los rnlSfllCl éi II U ~,e 
en~uel1tre contemplada lél oiJ li ~l ación de efecm€¡j:~~ l¡i:c¿¡rh~~'Ppcliente r ndiciólI de 

1, \f,'.~"¡\;· " ,. " "';'~I ' . 

l
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cuentas por parte de la COI'ITRAPAHTE, en función de las disposiciones d,~ 1 
Reglamento aprobado por la 1l1encionad", Resolución, deberán proc8L1eJ a impulSil r 
la suscripclon por parte de 181 autoridad competente, de un Convenio 
Complermmtario en los términos del modelo aprobado por el Articulo 6" de la misrna , 

Artículo Octavo: Informes penódicos 

a) Las Secretarías deberán presentar a la DIRECCI6N DE PRESUPUESTO de lél 
SUBSECRETARiA DE COORDIN/\CI6N y CONTROL DE GESTI6N en fO lnlH 
trimestra l, entre el 1° y el '100 día corrido posterior él la l1n<llización de ';;0"1,, 
trimestre, un informe detallando los incumplimientos verificados, de acuerdo COII el 
Articulo 5° del presente F"eglamento, 

DI¡;ho informe deberá conteller corno mínimo: 

'1) Datm¡ generales del incumplimiento, I~I que deberá indicar: la Unidud Ejecutoril 
de Pmgrama a cargo del convenio, el organismo receptor de los ronclos y lo:; 
funcionarios responsables de la administración, objeto del conveniO, Ii! 
Resolución aprobatoria del Convenio y grado de avance en el cumplin llento de 
las metas fijadas en elmislIlo, 

2) Montos Involucrados: monto total del acuerdo, monto total transferido, mOllto 
rendido, monto pendiente de rendic:ióll o 

3) Estado del Incumplimiento: fecila ell la que se verificó el incumplimiento dd 
Convenio y/o Acuerdo, feGha y plaz.o de la convocatoria para firmar el Convenio 
de Rendición de Cuentas y/o Pago, fecha y plazo de la Inlimación, red,,, ele 
inicio y estado de las acciones judiciales que se Ilubieren enta.b lado 

·',n '1 -:" "1 

",li' ;',i"¡ ::,,,,1 b)Las Secretarias deberán presentar a la DIRECCI6N DE FF<.ESUPUESTO ell 
forma mensual, entre el '1" y el 5" día corrido posterior a la finalización de cadól 

1,' ' 1 • " ,., 1 ( , 
" I 

1\\ 
~ 

I ' 

I \ 
I \ I 

i ¡¡ ~ 
~i~ \..'~ 

mes, un informe indicando el estado actual del incumplimiento, C Il el cual ad()rná" 
de la información descripta en el Inciso a) se deberá consignar si la rendiCión ha 
sido regularizada, ya sea mediante el reembolso de los fonclos, la presentación dE: 
la rendición o la compensación del acuerdo; o bien si se ha firmado el convenio de 
rendición de cuentas y/o pago o se ilaya producido cualquier otro cambio ell 'c¡ l 

estado del incumplimiento, 

Secretarias, la DIRECCI(),,1 01::: 
se cletalle la ~. llu ac ió " ele 

~ff:r~~~I¡.li!,ación de rendir GlIeldas, 
,d" L,,(>L,;.:. .. ~ autoridades de b 

c) En ba,;e a la información suministrada por las 
PRESUPUESTO deberá elaborar un ¡lIfOrllle 
las CONTRAPARTES que no hayan cumpl;rlc 
a efectos de elevarlo a consideración 
Jurisdicción y a la SINDICI\TURA GENERAl 
de la UNIDAD DE AUDITORIA INTEHNA 
FE~EHAL INVERSI6N PÚBLICA y 

1 : , 1:
1 

' 
': li¡ 

!iI \ ¡' i 
i' 
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, ¡J I ellia intervención 
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Anexo al Artículo 1" 

, ~,. ll~ 
"'.'"n'. No,eno, E' p,e~"~ RegOmeo'. deb~' ;o=,po,e2~"o Aoe'" de ,,," 
convenios bilaterales que se suscriban con la¡:¡ 'provincias, Municipios, ylll Ol! DS 

Entes, 

Articulo Décimo: La SUBSECRETARiA DE COORDINACiÓN Y CONTHOI. DI:, 
GESTiÓN y la SUBSECRETAHiA LEGAL ambas dependientes del MINI STEHIO DE 
PLANIFICACiÓN FEDERAL, IhlVERSIÓI'l PUBliCA y SEI'l.IJICIOS, cada una e ll ~, LI 
lTlateria, serán las encargadas de efectuar la interpretación ylo aclar<lciones qllc 

correspondan, respecto del presente Hef]lamento, 
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MODELO DI:: INTIMACiÓN 

Buenos Aires, 

\9/ 

-~ d l - -

ANEfi U 

SENOR GOBERNADOR / Il\lTHmENTE / OTROS: 

No I'labiénclose recibido hasta la fecha la rendición ele cue"ta,; 

correspond iente en los términos de la Resolución del MII\IISTERIO 1)1:: 

PLAI~IFICACIÓN FEDERAL, INVERSiÓN PLIBLlCA y SERVICIOS I'-J' 262 de feclla 

1'1 de mayo de 2007 V sus modi"ficatori3s, intimo a Ustecl para que en el plazo 

perentorio e improrrogable ele TREINTA (30) días hábiles, proceda a elecluar 1" 

rnisrna o a reintegrar al ESTADO NACIONAL la surna lola l cJ" 

PESOS .. .. (3; ..................... ) en conc'lpto de fondos transleridos en virtud del 

Convenio.. . .. (Marco/Específic%tro~¡) suscrito en fecha ., efectua ndo t 111 

depósito 811 la Cuenta Hecauclación TGN N° 2510/46 ele la TESORERíA (',ENERAI 

DE LA NACiÓN en el DANCO NACIÓI~ ARGENTINA - Sucu rsal Plaza de MaYIl () 

bien entregando un cheque certificado a la orden del BAI'-JCO NACiÓN AFlGI:::NTIW\. 

endosado con la leyenda "para ser depositado en la Cuenta 1\1
0 

2510/'11; 

Recaul!ación TGN". 

Transcurrido el plazo afltes mencionado Sin que se VEJllfiquc RI 

reintegro de los fondos transferidos y/o la regularización de la l siluaciúlt, "., 

procederá a iniciar las acciones judiciales pertinentes para hacer efectivo el co br o oC' 
dichas sumas_ Asimismo, en caso que sea de aplicación el Decreto ~J " 225 de roc¡'" 

13 de marzo de 2007, se comunicaiá a la SINDICATUFlf\ GEN[RAL DE L/\ 

NACiÓN, órgano actuante €!n el arnbito de la PRESIDENCIA Dr~ LA I'-JACIÓI'-J , lit 

existencia de tal situación, quien será la encargada t1e comunicarlo a I(lS Órganos tJe: 

Control de la Jurisdicción Provincial <) Municipal segL'n COI responda. 

Saludo a usted atentamente. 

AL SEI\tOR GOBERI"ADOI~ / INTENDENTE~!f;t~.f.-"'f1¡. 
D. (nombre del funcionario) ~lfli.¡;·";l:11.\~'; \t,. 
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